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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales 

Considerando que: 

La Constitución Política de Colombia, en su Artículo 125, señala que el retiro de los 

servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

El Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, modificado por el Decreto 648 del 19 de abril de 

2017, en su artículo 2.2.11.1.1 y  siguientes, consagra las causales de retiro de quienes 

estén desempeñando funciones públicas, en el numeral 3: "Por renuncia regularmente 

aceptada". 

Mediante oficios No. 2020020017178 y 2020020017194 del 06 de mayo de 2020, el señor 

SANTIAGO ALBERTO FRANCO SERNA, identificado con la cédula de ciudadanía 
1.022.094.796, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Libre 

Nombramiento y Remoción), Código 219, Grado 01, NUC. Planta 6897, ID Planta 4490, 
asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 

25 de mayo de 2020. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 

términos solicitados; sin embargo, toda vez que el 25 de mayo es festivo, la renuncia se 

aceptará a partir del día 26 de mayo de los corrientes. 

En mérito de lo expuesto se, 

DECRETA 

ARTÍCULO UNICO: Aceptar la renuncia presentada por el señor SANTIAGO ALBERTO 

FRANCO SERNA, identificado con la cédula de ciudadanía 1.022.094.796, para separarse 

del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Libre Nombramiento y Remoción), Código 
219, Grado 01, NUC. Planta 6897, ID Planta 4490, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA 
PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 

Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 26 de mayo de 2020. 
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